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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 21 de agosto de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
 

El Oficio N° 20-2023-2°SPAP/CSJLN/PJ, presentada por el juez superior Andrés Avelino 
CÁCERES ORTEGA Presidente de la 2° Sala Penal de Apelaciones Permanente de la CSJ de 
Lima Norte; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por documento del antecedente, el juez superior comunica que el día 4 de setiembre 
de 2023 se desarrollará el evento denominado “Desde Girona hasta Perú: debates de 
razonamiento probatorio”, que está organizado por la Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, al cual se encuentra inscrito conjuntamente con los jueces 
superiores Elizabeth Huaricancha Natividad y Enrique Aurelio Pardo del Valle, por lo que solicita 
se les autorice el desplazamiento desde las 8:00 a las 13:30 hrs, finalmente menciona que no 
cuenta con audiencias programadas en el despacho a su cargo.  
 

Segundo.- Al respecto, resulta de interés institucional la participación de los magistrados en 
actividades de capacitación que coadyuven a su perfeccionamiento, así como el intercambio de 
experiencias e iniciativas para la consecución de acciones y avances que incidan en la mejora de 
la impartición de justicia en el país; por lo que resulta razonable autorizar la participación que se 
solicita, pues ello redundará en beneficio de esta Corte Superior; sin embargo, es necesario 
señalar que dicha participación no debe implicar la afectación de sus labores jurisdiccionales, por  
lo que, en virtud de las facultades conferidas al suscrito por el artículo 90° inciso 3), 4) y 9) del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: AUTORIZAR el desplazamiento de los jueces superiores Andrés Avelino 
CÁCERES ORTEGA, Elizabeth Pilar HUARICANCHA NATIVIDAD y Enrique Aurelio PARDO 
DEL VALLE, Presidente e Integrantes de la 2° Sala Penal de Apelaciones Permanente, 
respectivamente, para que asistan al evento denominado “Desde Girona hasta Perú: debates de 
razonamiento probatorio”, que está organizado por la Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, que se desarrollará en el Anfiteatro Zolezzi en el horario de 8:00 a 
13:30 hrs del día 4 de setiembre de 2023; sin perjuicio de las labores jurisdiccionales del 
órgano jurisdiccional a su cargo. 
 

Artículo Segundo: PONER a conocimiento de la presente resolución a la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura, Administración del Módulo del NCPP, 
Coordinación de Personal, la jueza solicitante y los interesados para los fines correspondientes.  
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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